
REFERENCIA IMPUGNACION DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: OSCI4R ADRIAN MARTINEZ C AST AÑ EDA
DDO: P.E.M.T..

RADIC ACIÓN : 1 5 29 g - 3 1 -84 - 001 -2021 - 00007 -00

INFORME SECRETARIAL: Garagoa - Boyacá, primero fi) de febrero de dos mil t¡eintiuno (2021).

En la fecha lngresa al Despacho el presente proceso para calífcación de la demanda. Lo anterior para lo que la
señora luez se disponga proaeer.

M ARTHA LUC|A OR'NZ CRUZ
Seqetaia (E)

:r)|-.lsg-,' JUZGADO PROAAISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, pr¡mero (l) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Lo competencio en procesos de impugnoción de lo poiernidod en que un niño seo
demondodo, corresponde en formo privotivo ol Juez del domicilio o residencio de
oqué|, tol como lo dispone el numerol 2 del ortículo 28 del C.G.P.

En este coso, lo porte demondonle oportó lo resolución No. ll del l8 de febrero de
2020 proferido por lo Comisorio de Fomil¡o de Villonuevo (Cosonore)en lo que se
indico que el niño demondodo se encuentro bojo lo custodio y cuidodo personol de
DALIA SILVANA GALINDO SANCHEZ con domicil¡o y residenc¡o en lo Veredo "El

Aeropuerto", finco "Son Antonio" del Municipio de Villonuevo (Cosonore).

Así mismo, en Io demondo indico que el niño se encuenlro bojo el cuidodo personol
de lo señoro YULY LORENA TRIVIÑO SANABRIA. quien tiene su domicilio en el borrio
"Morichol" del Municipio de Villonuevo {Cosonore).

En cuolquiero de los dos cosos, siendo el domicilio del niñor el Municipio de Villonuevo,
coresponde ol Juez de Fomilio o Promiscuo de Fomil¡o del conespondiente circuito,
conocer el osunto por competencio.

Ahoro bien, de conformidod con lo previsto en el ortículo 90 del C.G.P. se rechozoró
lo demondo por folto de competencio y se ordenoró enviorio con sus onexos ol
Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Monteney (Cosonore).

En mérito de lo expuesto el juzgodo,

RESUELVE:

1. Rechozor, por folto de competencio, lo demondo de impugnoción de poternidod
promovido por el señor OSCAR ADRIAN MARTINEZ CASTAÑEDA contro el niño P.E.M.T.

2. Envíese lo demondo con sus onexos ol Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Monterrey
(Cosonore), competenle poro su conocimienfo.

3. Déjese los onotociones del coso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO PROTAISCUO DE FAMII.IA
Goragoq, Boyocó- El onlerior outo se
nol¡fico por Estodo N" 07 del dos (2/

de febrero de 2421.

Morlho Lucío Ol¡z Cruz,
Secretorio (E)

I
Lo juez, cr2-o LUC D

I Sigue domicilio de quien lo cuida
2 Decreto 80ó d9 2020, articulo 9. 'Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán vinualmente,
con insorción de la providenci4 y no será necesario imprimirlos. ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con f¡rma al
pie de la providencia respectiva". Secretaria Angélica Maria Gonzalcz Figueredo en vacaciones individuales.


